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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Sexta

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por doña Pilar Sánchez Santos se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio Economía y Hacienda de 29
de marzo de 1999, recurso al que ha correspondido
el número procedimiento ordinario 228/2000.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que con arreglo a los artículos 49 y 50 en relación
con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, puedan comparecer como code-
mandados en indicado recurso.

Madrid, 27 de marzo de 2000.—El/la Secreta-
rio/a.—27.788.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alcalá
de Henares (Madrid),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 306/99, ins-
tados por Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara,
representada por el Procurador señor Cabellos
Albertos, contra don José Ramón Bares Ballesteros
y su esposa, doña María Luisa Camarero Buedo,
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras subastas, según
autoriza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, conforme las siguientes fechas y tipo de
licitación:

Primera subasta: 29 de junio de 2000, a las diez
horas. Tipo: 11.520.000 pesetas.

Segunda subasta: 5 de septiembre de 2000, a las
diez horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior.

Tercera subasta: 31 de octubre de 2000, a las
diez horas. Tipo: Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,

al 50 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Alcalá de Hena-
res, cuenta número 2333, clave de procedimiento
número 18 y procedimiento 306/99. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las subastas, por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora,
en el siguiente día hábil, según la condición primera
de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponde al mejor postor, la que servirá en
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrá reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
tan y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate otros postores, y siempre por el orden de
las mismas.

Décima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores caso de que al intentar la noti-
ficación a los mismos se hallaren en ignorado para-
dero.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 90. Piso quinto, letra D,
en la quinta planta alzada, con acceso por la escalera
número 2 o derecha de la casa número 7 de la
calle Santa Teresa, antes sin nombre. Ocupa una
superficie útil de unos 66 metros 66 decímetros
cuadrados y es del tipo D. Linda: Izquierda, entran-

do, patio de luces y piso letra D de la escalera
número 1 o izquierda de la propia casa; derecha,
rellano y piso letra C de la escalera número 2 o
derecha de esta casa; fondo, calle Doncel, antes
sin nombre, y frente, rellano, hueco de la escalera
número 2 o derecha y patio de luces. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.542, libro 89, folio 217, finca
número 13.017.

Y para que conste, expido el presente y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Alcalá de Henares, 26 de abril de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—26.645.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

Doña Carmen Lage Santos, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Alcázar de San Juan,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 47/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Jesús Ramírez Mar-
tín-Casero, don Jesús Tomás Ramírez Campo, don
Reinaldo Ramírez Campo, don Pedro Sánchez Jimé-
nez, don Jesús Martín-Buitrago Úbeda-Romero, don
José Luis Logroño de Miguel, don Ignacio García
Ruiz y doña Dolores Ramajo Vaquero, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de junio
de 2000, a las diez horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1362-0000-17-0047-93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.


